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ministrativos del Instituto Nacional de ColoniZación, he resuelto
nombrar el sigr..úente Tribunal calificador:

Presidente:· Don Rodrigo Alvendin Vallejo, Vicesecretario Ad
ministrativo.

VicepresIdente: Dbn Aniceto Campos JtreZ, Jefe del Departa
mento de Contabilidad.

Vocales: Don Juan Lacalle Martín, Oficial Administrativo, y
don Juan Francisco Rueda Castillo. Aux1l1ar Administrativo.

Secretario: Don Florencio Llanos Borrell, Jefe del Departa-
mento de Persona1.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 22 de junio de 19'70.-;],:1 Director general, Federico

Mufioz Durán.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional ele Coloniza-eiól1.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que Se convoca
oposición para cu,brir plazas de Auxiliares Adminis
trativos en el Instituto Nacicmal de COlonización.

Vacantes en la plantilla del Instituto Nacional de Coloniza·
ción plazas de Auxiliares Administrativos, y en cumpIDniento de
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agrieultura de fecha
24 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo),
que autorizó para cubrirlas4 reglamentariamente, previos los pre
ceptivos ofrecimientos y consultas a los Centros competentes,

Esta Dirección General. tras haberse cumplimentado el trá
mite de los referidos ofrecimientos y consultas y con la confor
midad de la Dirección General de la Función Pública, ha resuelto
cubrir dichas plazas de acrJerdo con las siguientes

Ba.ooes de convocatoria

1. NORMAS GRNERAI.ES

1.1. Número de plazas.

se convoca. oposición pMa cubrir 23 plazas de Awc:iliares Ad
miniStrativos en el Instituto Nacional de Colonización. con des
tino en las Dependencias del mismo que al ténnino de la opo
mción aconsejen las neCE'.sidades del servicio.

1.1.1. Caracterfsticas de las plazas.
. a) De or<.ten reglamentario.~ichas plazas se regirán por

las nOIDlas contenidas en el RegIamento de Personal del Ins
tituto' Nacional de Coloriizaci6n. aprobado por orden minist;e..
rial de 23 de diciembre de 1941 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27) y demás disposiciones modificativas o complementarias
del mismo.

b) De orden retributivo.---Estarán dotadas con, el sueldo y
demás retribuciones que figuren en los presupuesto.,,> generales
del Instituto Nacional de Colonizaeión.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante opOSición,

que constará de las .siguientes pruebaS eliminatorias, para. cuya
parte teórica regir:\ el programa que se reseña en el aparta
do 6.1:

Primera.-Ejercicio de escritura al dictado durante quince
minuto.'"

En ema prueba se apreciará la limpieza, t:OIYección -de la
retra y ortografia.

Segunda.......·iEjercici.o teórico-práctico SObre COntabilidad y
Teneduría de libros, consistente:

a) En contestar por escrito a la pregunta o preguntas que
se formulen por el Tribunal en relación con los temas del pro
grama.

b) En la resolución de un ejercicio práctico.
La duración máxima de cada una de estas partes será de

dos horas.
Tercera.-Escritura a máquina durante quince miIíutos. ro

piando del texto que señale el Tribunal y debiendo repretsentar
el escrito una equivalencia de 150 pulsaciones por minuto,

Se apreciará en ella la velocidad, limpi€7.a, exactitud de lo
copiado y perfección del e.st:rito.

Cuarta.....,Ejercício teórico-.práctico de Matematicas y Cálculo,
consistente :

a) En contestar por escrito a la pregunta o preguntas que se
formulen por el Tribunal en relación con los t€mas del citado
pr<lgrama.

b) En la resolución de problemas redactados de modo que
sirvan para demostrar oonoolmientos relácionados con las si
guientes operaciones fundamentales: Quebrados. decimales re
gla de tres simple y compuesta, repartíImentos propórc1on8J.es.
sistema antiguo de pesas y medidas, s1Stema métrico decimal y
regla de Interés simple. Dichos problemas serán <:aJl!load08 te
mendo en cuenta la exactitud del cálculo, el ProcediJn1ento y la
f1Tesentaclón.

La duración maxima de. cada Wl0 de estos ejercidos sern de
dos horas.

Quinta.-ExpoBici6n escrita, en el plazo máximo de dos horas,
de un tema de Nociones Administrativas sacado a la suerte del
programa.

:!. REQUISITOS DE 1.0S CAN.OID¡\TO.'>

Para ser admitidos a la priwt1ca de las pruebas selectivas
será xrecesarío retuü'l'. a la fecha de expiración del plazo Befú:t.
lado para la presentación d~ instancias. los siguientes requi
sitof>:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) TeIrer cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico qr..l.e impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha.1l8lrSe
inha.bílitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la Mujer a la fecha en que rttnv.
líce el plazo de los treinta días sefialados en el apartado 9.2 para
la presentación de dÓCU111entos.

3. SüLIClTUDF;S

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la opo&lclOn deberán con
signar en su solicitud nombre y apellidos, edad, pueblO de su
naturaleza y domicilio y hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requiSitos exigidos po): la convocatoria.

b) Comprometerse. en caso ere obtener plaza, a jurar acata·
miento a. los principios báSicos del Movimiento Nacional y demá.c;
Leyes Fundamentales del Reino. .

t:;) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a. los beneficios
de la LeY de 17 de jr.llio de 1947 por 'l'eunir los requisitos exi
gidos en la misma, acompafia.ndo declaración jurnda de no haber
obtenido otra plaza en atención a eSta circunstancia

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas. a esta
Dirección General.

3.3. Plazo de presentación.

El pla7..o de presentación será el de treinta días. contados a
parti!l' del siguiente al de la publicación de la pre.o;;ente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentatlión de solicitudes $e hará en el Registro General
del Instituto de Colonización (avenida del G'leneral1simo, núme..
ro 2) o en los lUgares que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.5. Imparte de los llerechos lJara tfYmar parte en las prue
bas sdectivas.

Los derechos para lomar parte en la. oposición serán de 250
pesetas.

3.6. Forma de hacer efectivo el i1llporte.

El ímporte de dichos derechos se ingresara directamente en
el Instituto Nacional de Colonización, adjuntándose a la ins
tancia el correspondiente !resguardo, o bien. por giro Postal o
telegráfico, haciéndose constar en este ~aso en la sol1c1tud el
número y fecha del gIro.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los doeutnéJltoB pJ:e.
ceptivos. apercibiéndole que si no lo hiciese se archlvaria su ing...
taneia sin más trámites.

4. ADMISIÓN. DE CANDlDA'OOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentaeión de instancias. esta. Di~

recelón .General aprobará la lista provisional de admitidos y ex~
cluídos, la cual se hará pública en el «Boletín Oftcial del E8tad0».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
HarBe en cualquier momento. de oficiQ o a petición deol inte
resado.

4.3. Reclamaciones cantra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán Jos interesados interponer
en el plazo de quince dfas. a partir del sJgu1ente a -su v.1bl1ca
ción en el dloletln OJlt:IaI del -"". reClamación de -.,
con e:t artículo 121 de la Ley de P'roc-'In,tento~.
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4.4. Lista definitiva.

~as reclamacíones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lumon que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la. que se apruebe la lista de1initivn..

4.5. Recursos contra la lísta uefim[inL

Contra la Resolución defin.111va podr{m los inter~sa.fios inU:~r·
poner recurso de reposici6n en el plazo de quinee dial>.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIóN JI.' ACTUACIÓN Ilf:L TnmUNAJ.

5.1. Tribunal caNfieador.

El Tribunal calificador será designado por esta nireccióll.
General y se publicará en el «Boletín Oficial d,~l Estado)~.

5.2. Com,1Josición del Tribunal.

Estará compuesto por los síguientlós !uncionario¡:; del Insti-
tuto:

Presidente: Vicesecretario Administrativo.
Vicepresidente: Jefe del Departamento de Contabilidad.
~ocales: Un OficIa! Administrativo y un Auxiliar Adminís-

tratlVo.
Vocal secretario: .Jefe del Departamento de Personal.
5.3. Abstención.

Los miembros del 'Tribunal deberán abstenerse de intervenir
nptificándol0 a esta Dirt~cción Genera! cuando concurran las
cIrcunstancias previstas en el artículo 20 de la l,ey de Procedi-
miento Administratívo< .

5.4. Recusación.

Los aspirantes podran recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artíc'.11o 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y UF..sI'.RROLLO DE 1,A8 PR1,FBA:'; EELEC1'lVAS

6.1. Programas.

..l!a pr~ama qU~ ha de -regir el sistema selec~ivo de la opo
SIClOn sera el publIcado en el «Boletín Ofieial del ERi:adm) nú
mero 189, de 9 de agosto de 1965.

6.2. Comienzo.

No podrá ser inferior a trl:'!s meses ni exceder de ocho el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocainria v elco-
mienzo de los ejercidos. ..

6.3. Identificación de los opositores.

. El Tribunal podra requerir en cualquier mOln\,;.\1;o a los opo
SItores para que acrediten s"u identidad_

6.4. Orden de actuación de los opositun".

En caso de que la actuación de los opositores no fUere con
junta. y simr;litánea el orden de dicha actuación se determinarú
mediante sorteo público, que se dará a conocer en el «Boletín
Oficial del EstadO}) al anunejar~(' el eOmiení'D de las pruebas.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes seran convocados mediante un único llama
nÜi>..nto, quedando excluidos de la oposición aquellos que no C0111~

parezcan a una prueba, salvo los casos de fuerza mayor dehida
mente acreditados en el mismo dia "en que aquélla se celebre
y libremente apreciados-por el Tribunal, que podrá- proceder a un
nuevo llamamiento dentro de las veinticuatro horas siguientes.

6.6. Fecha, hora ?/ lugar d~l comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, Uila vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que I¡,:OmenZalfm las pruebas selectiv3-R y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos ron quince días d~

antelación.
6.7. AnunciOs 8uc:esivo'i.

No será obligatoria la publicación de ios sucesivos anunciOR
de -celebración de 13,8 restantes pruebas en el «Boletín Oficial del
Estado». No obstante, estos anuncios deberan hacerse públicos
por el Tribunal. con veinticuatro horas de. antelación al menos,
en los locales donde se hayan celebrado las prueba..<;.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la tase de seleccion.

Si en cualquier momento del proc€<Hmiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos asPIrantes
carece de los recrJ.isItos exigidos en la convocatoria, se le excluIrá
de la misma, previa audümcia del propio interesado, pasándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaTla si se apreciase Inexactitud
en la declaración que fonnuló

7. CALIFICACICÓN DE LOS E.J1\;RCICIOS

7.1. Sistema de calificacitJ1t de los ejercicios.

Loa ejercicios de cada una de laS pruebas serán calificados
con lUla puntuación de O a 10, siendo necesario obtener 5 pun
tos eomo mínUUo para pasa.r de r.lna EL ot,ra prueba.

R L¡f;TA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

r.l. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de 10g aspirant~s, el Tribunal pu
blícará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta ,de aprobados.

El Tribunal elevará. la relación de aprobados a esta Dirección
General, quien resolverá sobre su aprobación definitiva y i:mb1i-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». .

3.3. Propuesta C01nl)lemcntaria de aprObados.

.Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tira, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Adminit;tI'a.ción Púhlica, el
acta de la última sesión, en la que habrán de figúrm." por or4en
de puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
fas pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu-
mentos:

a> Certificación del acta de nacimiento.
t)) Certificación ne_&ativa de ante<:'edentes penales.
c> Certificación médica oficial, expedida por el Jefe del Ser

vicio Médico (lel Instituto Nacional de Colonización. en la que
se acred.ite que no padece enfenneda.d o defecto tísico que le
imposibilite para el e1erc1c1o del c¡u-go.

d) De haber sido- incluido en alguno de los grupos señalados
en la Ley de 17 de julio de 1947, los justificantes que acrediten
S'i.l derecho a ello.

e) Declaración Jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nistración LocaJ. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

n Documer:to acreditativo. en su caso, de hal;¡er cumplidO
o estar exento del Servicio Social de la Mujer.

gl Do.s fotografías tamaño carnet.

9-.2. Plazo.

El plazo de presentación .será de treinta dias, a partir de
li~ publicación de la lista de aprobados en el «Boletín Oficial
de! Estado».

En defecto de las documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones eXi&.idas en la convocatoria. se POdrán
acreditar aquéllas por cuaIquler medio de prueba admisIble en
derecho.

9.2. Excepciones.

Los que tuvlel'aI::.' la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, qebiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condici6r.' y cuantas.
circun'stan-clas consten en su boja de senieios.

9.4. Falta. de presenta-eilJn de documentos.

Quienes dentro del plazo índicaáo, y salvo 10$, casos de fuer
za mayor, no presentaren su doeumer..tación. no podrán ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la. responsabilidad en que hubiera.n podIdo. incurrir
por falsedad en la instancia referida en la base 3. En este
caso. esta Dirección General procederá al r..ombremiento, según
orden de pI¡ntuación, a- favor de quienes a consecuencia de la
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas con
vücada:o;

10. NOMBRAMIENTOS

HU. Nombramiento definitivo.

Por esta Dirección Otmerai se extenderár., los oor:responcl1en
te" nombramientos a favor de los aspirantes aprobados.

11. ToMA DE POSF.5IÓN

11.1. Plcr::::o.

En el plazo de lm mes. a contar de· la notificación del nom
lJrnmíento, deberán los aspirantes tomar pose.'lÍón de RUS cargos.

11.2. Ampliación.

De acuerdo con el articulO 66 del Reglamento de Persor_'al
del Instituto, si eircunstancla.s extraordinarias exigiesen un ma
yor p1úo, podrá ampliarse- por Orden .. de esta Dirección (]e..
nera.l en la que se consigne el fundamento de la concesión.



B. O. del K-Núm. 185 4 agosto 1970 12363

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN ~ 19 de junio de 1970 por la que se hace
'pública la lista de aprobados para ejercer como
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Ba
leareR

Umos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado~ajuzgar los exámenes para la habilitación de Guias
y G'Uia&-In :etes de la provincia de Baleares, que fueron con-
vocados por en de este MInisterio d~ 17 de mayo de .1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de agosto. y de conformIdad
con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados para
ejercer como GUias y OUia.s-Intérpretes de la provincia de B-._es .. Jos &1gUjenteB _ores:

12. NORMA FINAL

RecUrso de carácter general et:mtTa la oposición.

La. convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuaciqn del Tribunal, podrán ser
impugn&dos por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dlos guarde a V. ¡;;. muchos afias.
Madrid, 22 de junio de 1970.--,El Director ger..eral, FederIco

Mufioo: Durán.

Sr. Seoretario general del In.~tituto Nacional de Colonización.

RE80LUCIDN de la Subsecretaria de la Mari1Ul
Mercante por la que se nombra Tribunal que ha
de juzgar los exámenes a las plazas de Auxiliares
administrativos vacantes en las Escuelas Oftckües
de Náutica y de Formacián Profesional Náutico
Pesquera.

Ilmo Sr' En cumplUniento de lo dispuesto en la Resolución
de 25 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 69, de 21 de marzo de 1970) por la que .se convocan 20 plazas
de Auxiliares a.dmJnlstratlvos, vacantes en las Escuelasoncia~
les de Nálrtlca Y de Formacjón Profesional Náutlé<>-Peoquera.,
esta Subsecretaria. de la Marina. Mercante ha tenido a bien (lls
poner que el Tribunal qUe ha de juzgar los exámenes se cons
tituya de la forma siguiente:

Presidente: Don Al,herto paz Curbera. Jefe de la. Segunda
Seoo1ón de la Inspección General de Enseñanzas Marít1maB
y-..s.

Vocales: Don Juan M. Amador y don Emitio Diaz Urgorrl,
Jetes de Negociado d€ la Primera. Sección de la citada Inspec
ción General.

Secretar1o: Don Salvador Garcia Alvar-ez, del cuerpo Gene
ral AdminIstrativo. con destino en la .mtsma lnspeeción General.

Se nombran Presidente, Vocal y secretario suplentes a don
Juan M. Amador, Jefe de Negociado de la Primera Sección;
don Rafael Montes Nocete, Jefe de Negociado de la Tercer~
Seccjón, y dQn Vi~te Marín Piorno, del Cuerpo General AdInl
n1strativo, :respectivamente, destinados en la Inspecclón General
de Ensefianzas Marítima,;; y Escuelas

Los componentes de este Tribwlf1j tendrán derecho a las ~g..
tenc1a.s» que determina el articulo 23 del Reglamento de Dieta,.<;
y Viáticos, fijándose en 100 pesetas por sesión, para el Presi
dente Y Secretario, y en 75 pesetas para los Vocales.

Los exámenes darán comienzo el día 23 del próximo mes de
septJembre con una duración de cuatro d1as consecutivos.

Los carídidatos admitidos a la oposición por Resolución de
20 de mft3To último (<<Boletín Oficial del Estado» núm-ero 146,
del 19 de junio de 1970) deberán personarse en esta Subsecre
taria de la Ma.rina Mercante a las nueve horas del mismo d1a
en que han de dar comienzo las pruebas sel~ivas.

Lo que comunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.,rde lB V. l. muchos añOs.
Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Subsecretario. Leopoldo Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas .Y Escuelas,

Aguilar Suau, Juan.-Inglés.
Calleja Balaguer, Antomo.--Inglés,
Escandell Serra, DanieL-,Francés.
Puentes Cifuentes. Aristides de la.-Franre~~
Gasull Martínez, Luts.-Danés
Gibert Saletas, Antonio.-Prancés. Inglés.
Gibert Nogueras, Fernando.--Alemán, Francé¡:;. Inglés
Hernández Gelabert, Juan.-Alemán, Italianü
Llaneras Sureda, Margarita.-Inglés.
Moix Fabra, Rosa.--Franeés, Inglés.
Morell Villalonga, Juan.-Inglés. ,
Moya Torres, Gabriel-Alemán.. Frances, Inglés SUe..3lt
Mulet Mas, José Francisco.----<Fra.ncés, Italiano.
Muñoo Carrefio, Antonio.-Francés. Inglés.
Nieto Bayton, LUis.-Ingléa
Ozonas Sard, Antonio.-FraneéS, Inglés.
Paltner Seguí, Esteban.-Francés, Inglés-
Palmer Seguí, Lorenzo.-Alemán, Francés, Iuglé$
Peris Serrallaoo. Ricardo.-FranCés. Inglés.
Pujals Cruellas, Bartolomé.-Francés, Inglés
Saba.ter Vanre1l, José.-Francés.
Russell Jo1nt, María Linda.-Francés Inglés
Socias PoI, Pablo.-Inglés, Italiano.
Tomás Marlorell, Jaime.-Franeés.
Vicén,.o; MaIToig, Francísco.--:F'rancés.
Viqueira Roa. Maria LourdNi ~-IngléR, ItaUano

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a parttr del 8Í~
gulente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfIcial .
del Estado», para que por los mismos se presente ante la Dele.
gación Provincial de este Ministerio en Baleares la documenta
ción prescrita en el articulo 20 del Reglamento Regulador del
Ejercicio de Actividades Turisico-Infonnatlvas Privadas, de :N
de enero de 1964.

Lo qUe comunico a VV. 1I. para su c(Jnocirnient.o y efootos
Dios guarde a VV, II. lIluchos años
Madrid, 19 de junio de 19'70

ORDEN de 19 de junio de 1970 por la que se hace
pública la lista. de aprobados para ejercer como
GUías-Intérpret~~s de Ta provincia de Santa CT1J2
de Tenerífe.

lImos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el TribunAl
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de
Guías-Intérpretes de la provincia de Santa Cruz de Ten~.e.

que fueran convoc9ldos por Orden de este Mhrlsterio de 5 je
marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de marzo), y
de e,onformidad con la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados para
ejercer como Guías-.Intérpretes de la provincia de Santa. Cruz
de Tenerife a los siguientes sefiores:

Alberto Alberto, Fe1ipe.-Alemán, Francés., Inglés
Borges Hern.ández, Salvador.-Francés.
Cov.. Hernández, Moisés.-Iuglés, Italiano.
Fariña Oamp, ISllbel.-Alemán.
Franquet de Torréns, Maria Isabel.-Alemán.
1Zard Gosálvez, Mari.. Araeeli.-Francés, Inglés.
Marjasin de Sánah.-e'L, LiUan..-Alemán. Danés, Francés. Ingléa

Noruego, Sueco,
Martín Hernández, Marciano.-Aleman. rngléB
Ria.l Rodríguez, Fanny.-Alemá:n, Inglés.
Santamaria de la. Torre, Carlos.-FmniCés, Inglé}<
Vllar Davi, Irene.-Alemán.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del s1~
guíente al de la publicación de esta Orden en el «Boletúl Ofi~

cla! del Estado», para que por los mismos se presente ante la
Delegación Provínc1al de este M1nisterio en Santa Cruz de Te
nerifa la documentación prescr1ta en el articulo 20 del Regla
mento Regu1.a.do1' del Ejercicio de Actividades Turfstleo--Informa~
tivas Privadas, de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. H. muchos afias
Madrid. 19 df' junio dp. 1910

SANCREZBiELLA

lImen;. Sres. Subsecretal'io de Inlformación y Turismo Y' Director
general <le _ y Actl_ TUriotlCllS

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Suhsecretarío de Información y. Turismo y Director
general de F....-npresas y Actividades Tur'i"stiooB

Espinar Parilla, Mauricfh
Perra Tornilla. Juan.
Llad6 Fibert, Bernardo,
Munar Car<:lell. Antonio

Gu.ías-IntérpreIRI?

DE COMERCIOMINISTERIO


